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RESUMEN
Los medios de comunicación en general, y la publicidad en particular, son considerados importantes agentes de
socialización, incluso en temas relacionados con el género. No en vano el legislador se ha preocupado por la regu-
lación de las imágenes de mujeres y hombres trasmitidas en los anuncios. Sin embargo, las normativas que prohíben
la publicidad sexista en España prestan específica atención a los medios audiovisuales en detrimento del resto. En
este escenario, el objetivo del presente trabajo es comprobar si este dispar interés según soporte se reproduce en la
investigación. Así, se consideran las diferencias en la producción científica (nacional e internacional) sobre el sexismo
publicitario en función del medio de comunicación observando específicamente la metodología, las técnicas y la
forma concreta de medir este concepto en los artículos. Para ello se realizó una revisión sistemática de los estudios
sobre publicidad y género publicados en español o en inglés entre 1988 y 2010 indexados en siete importantes bases
de datos –españolas (Dialnet, Compludoc, Isoc) e internacionales (Scopus, Sociological Abstracts, PubMed y Eric)–.
A partir del análisis de los 175 textos seleccionados, los resultados apuntan que, a diferencia de los controles legis-
lativos, la academia ha estudiado mayoritariamente el sexismo publicitario en los medios impresos, aunque el interés
por el análisis del tratamiento de género en los discursos publicitarios audiovisuales parece irse acrecentando.

ABSTRACT
The media in general, and advertising in particular, are considered as important agents of socialization, including
gender-related issues. Thus the legislator has focused on the regulation of the images of women and men in adver-
tisements. However, regulations prohibiting sexist advertising in Spain pay specific attention to audiovisual media.
The objective of this study is to check whether this unequal interest also takes place in academic research. This
paper analyzes the differences in the scientific literature (national and international) on the sexism in advertising
depending on the media. Specifically we examine the methodology, techniques and ways to measure concepts. In
order to do this, we conducted a systematic review of studies on gender and advertising published in Spanish or
English between 1988 and 2010 in seven databases –Spanish (Dialnet, Compludoc, ISOC), or international (Sco -
pus, Sociological Abstracts, PubMed and Eric)–.The main results of the 175 texts analyzed show that, unlike legis-
lative controls, the academy has studied mainly sexism in advertising in print media, although interest by analysis of
the treatment of gender in the discourse of advertising audiovisual seems to be increasing.
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1. Introducción
Los medios de comunicación son considerados co -

 mo importantes agentes de socialización (Dietz, 1998:
428; Messineo, 2008: 752) capaces de influir en las
ideas, en los valores, en las actitudes y en las creencias
so ciales y culturales de sus audiencias (Ibros cheva,
2007: 409). Así, se supone que los «mass me dia» tras-
miten formas de vivir y patrones de comportamiento
(Casado, 2005: 2). De manera específica se ha plante-
ado que la pu blicidad, también como un importante
agente de so cialización (Tsai, 2010: 423), puede di -
fundir valores culturales (Kalliny & Gentry, 2007: 17)
y «llegar a re forzar determinados estilos de vida y es te -
reotipos» (Ro  yo, Aldás & al., 2005: 114). Asi mis mo se
entiende que, en las sociedades industrializadas, la
influencia de la comunicación comercial en hombres y
mujeres es cada vez mayor (Díaz, Muñiz & Cá ceres,
2009: 222). En concreto, y al tener en cuenta que los
anunciantes utilizan con frecuencia estereotipos de
género (Zhang, Srisupandit & Cartwright, 2009: 684),
las representaciones que hacen los anuncios de muje-
res y hombres son percibidas por las au diencias como
las imágenes habituales de ambos sexos (Zhou &
Chen, 1997: 485). En efecto, la masculinidad y la fe -
minidad están condicionados por el en torno cultural y
no por la naturaleza o la biología (Feasey, 2009: 358),
de forma que la feminidad (y también la masculinidad)
se trasmiten a través de los medios de comunicación y
difieren en fun ción de la cultura considerada (Frith,
Shaw & Cheng, 2005: 56).

Bajo estas premisas, aunque no todos los estereoti-
pos de género utilizados son sexistas1 (Jones & Reid,
2009: 20), no es de extrañar la proliferación de nor ma -
 tivas que regulan la representación de los hombres y
mujeres en la publicidad2. En el caso español, desde co -
mienzos de este siglo se han producido diversos cam -
bios regulatorios orientados a mejorar las representacio-
nes de género en los anuncios. Así, la Ley Ge neral de
Publicidad (1988), tras diversas modificaciones –entre
las que destaca la aportada por la publicación de la Ley
Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la
Violencia de Género (2004)–, considera ilícita la repre-
sentación discriminatoria o vejatoria de las mujeres en la
comunicación comercial cuando: a) Se usa directa o
particularmente su cuerpo, o partes de éste, como sim-
ple objeto sin vinculación con el producto anunciado; b)
Se utiliza su imagen relacionada con comportamientos
es tereotipados que coadyuven a generar violencia de
gé nero (Ley General de Publi cidad, 1988).

Adicionalmente, la Ley Orgánica para la Igualdad
Efectiva de Mujeres y Hombres (2007: 12.619) esta-
blece que «la publicidad que comporte una conducta

discriminatoria de acuerdo con esta Ley se considerará
publicidad ilícita, de conformidad con lo previsto en la
legislación general de publicidad, y de publicidad y co -
municación institucional».

Pero al margen de estas normas, referidas a la re -
presentación publicitaria de ambos sexos de forma ge -
nérica, nuestro marco jurídico establece diferencias
pa ra el control del sexismo publicitario en función del
medio de comunicación3, de forma que existe regula-
ción específica en los medios audiovisuales. 

En efecto, desde 1994 y a través de la Ley de Te -
le  visión sin Fronteras (Ley por la que se Incorpora al
Or  denamiento Jurídico Español la Directiva 89/552/
CEE, sobre la Coordinación de Disposiciones Legales,
Re glamentarias y Administrativas de los Estados Miem -
bros Relativas al Ejercicio de Actividades de Ra dio di -
fusión Televisiva, 1994: 22.346), actualmente dero ga -
da por la Ley General de la Comunicación Au dio visual
(2010: 30.204), se considera publicidad ilícita aquella
que se trasmite por televisión y muestra discriminación,
entre otras cuestiones, por razón de sexo. A partir de
2010, y con la en trada en vigor de la Ley Ge neral de
la Comu ni cación Audiovisual (2010: 30.174), esta
con sideración pasa a ser válida para los medios audio-
visuales (radio y televisión). 

Así, esta Ley –transposición de la Directiva de Ser -
vicios de Comunicación Audiovisual (Directiva por la
que se Modifica la Directiva 89/552/CEE del Consejo
sobre la Coordinación de Determinadas Disposiciones
Legales, Reglamentarias y Administra tivas de los Es ta -
dos Miembros Relativas al Ejercicio de Activi da des de
Radiodifusión Televisiva, 2007)–, que se centra es pe -
cí ficamente en la publicidad emitida en medios au dio -
visuales (radio y televisión), prohíbe, entre otras, la pu -
blicidad que atente contra la dignidad de las personas,
la que promueva el sexismo o la que use la imagen de
la mujer de forma discriminatoria o vejatoria. Además,
considera como una grave infracción emitir contenidos
que de manera manifiesta im pulsen el desprecio, el
odio o la discriminación, entre otras cuestiones, en
función del sexo (Ley General de la Comu nicación
Audiovisual, 2010: 30.195). A su vez, establece que
los servicios audiovisuales de pago no po drán «incitar
al odio o a la discriminación por razón de género o
cualquier circunstancia personal o social y debe ser
respetuosa con la dignidad humana y los va lores cons-
titucionales, con especial atención a la erradicación de
conductas favorecedoras de situaciones de desigual-
dad de las mujeres» (Ley General de la Co municación
Audiovisual, 2010: 30.167). 

Frente a este control reforzado contra el sexismo
en radio y televisión, «el ámbito de la prensa se carac-
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teriza por la ausencia de normas reguladoras del sec-
tor» (Salvador, 2008: 189), y por eso es necesario re -
currir a las leyes que tienen en cuenta la presentación
de la imagen de las mujeres en la comunicación co -
mercial de forma genérica (Ley Orgánica de Me didas
de Protección Integral contra la Violencia de Género,
2004; Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de Mu -
jeres y Hombres, 2007; Ley General de Publicidad,
1988).

El legislador europeo en ge neral, y el español en
concreto, parecen haber prestado una atención dispar a
los distintos medios en los que se inserta la publicidad,
redundando en la prevención en los audiovisuales fren-
te a los escritos. Tradicio nal -
mente ha existido un proceso
para «incrementar la regulación
de la ra diodifusión televisiva
hacia un estándar más es tricto y
más elevado que en otros me -
dios de comunicación como la
prensa» (Ariño, 2007: 13). Es ta
situación se debe, entre otras
cuestiones, a la po sible influen-
cia del medio rey sobre los indi-
viduos. 

La desemejanza de contro-
les en función del me dio nos
lleva a analizar si el desequili-
brio responde a una razón
científica y se reproduce en la
investigación. Nuestra pregunta es si el sexismo publi-
citario, objeto de interés desde los años sesenta
(Eisend, 2010: 418), ha sido estudiado de manera dis-
tinta en la prensa escrita que en la televisión, medio
que ha suscitado interés en torno a sus efectos (Fur -
nham & Paltezer, 2010: 223). 

El objetivo de este trabajo es en este contexto sin-
tetizar la producción científica sobre el sexismo publi-
citario en función del medio de comunicación valoran-
do de manera específica las disparidades en: 

• La producción de artículos por años, revistas,
zonas geográficas, idiomas, sexo del autor principal,
au tores e instituciones.

• Los objetos de estudio (personajes observados y
tema analizado).

• Los conceptos y términos utilizados.
• La metodología, las técnicas y la forma concreta

de medir (operacionalización) el concepto.

2. Material y métodos
Para alcanzar los objetivos anteriormente propues-

tos hemos realizado una revisión sistemática de textos

vinculados con el género y la publicidad en los medios
impresos y en la televisión4.

El universo de estudio ha estado formado por la
to talidad de los artículos relacionados con el tema de
la investigación divulgados en inglés o en español entre
1988 –año en el que se publica la Ley General de Pu -
blicidad5– y 2010 –la recogida de datos ha tenido lu-
 g ar el primer trimestre de 2011– en revistas científicas
indexadas en bases de datos multidisci plina res –nacio-
nales (Dialnet, Compludoc e Isoc) e internacionales
(Scopus)– y en bases de datos especializadas en socio-
logía (Sociological Abstracts), educación (Eric) y medi-
cina (PubMed)6.

La estrategia de búsqueda principal ha consistido
en la localización, en el título y/o en el resumen de los
documentos, de las siguientes palabras clave: «publici-
dad y mujer», «publicidad y género», «publicidad se -
xista», «publicidad y sexismo», «publicidad y estereoti-
pos», «estereotipos de género y publicidad», «publici-
dad y discriminación por género», «publicidad y discri-
minación por sexo», «publicidad y discriminación» y
«pu blicidad y sesgo de género» en Dialnet, Complu -
doc e Isoc. Por su parte, los mismos términos clave,
pe    ro en lengua inglesa, han sido buscados en So -
ciological Abstracts, PubMed, Eric y Scopus. De esta
forma, del primer grupo de bases de datos se han se -
leccionado los documentos realizados en español y del
segundo, los publicados en inglés.

La segunda estrategia de búsqueda ha dependido
de las posibilidades que ofrecen las diversas bases de
datos. Así, en Dialnet se han rastreado los términos
clave en cualquier parte del artículo, por lo que la
localización de las palabras clave en el título y/o en el
resumen se ha efectuado de manera manual. En Com -
pludoc se han realizado dos búsquedas, una para loca-
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La desemejanza de controles en función del me dio nos lleva
a analizar si el desequilibrio responde a una razón científica
y se reproduce en la investigación. Nuestra pregunta es si 
el sexismo publicitario, objeto de interés desde los años 
sesenta, ha sido estudiado de manera distinta en la prensa
escrita que en la televisión, medio que ha suscitado 
interés en torno a sus efectos.



lizar los conceptos en el título y otra en el resumen. En
Isoc se han analizado las áreas temáticas de forma con-
junta a través de la búsqueda por campos, de manera
que se han rastreado todas las palabras cla ve, al igual
que en el caso anterior, en dos ocasiones. En Pub -
Med, Eric, Sociological Abstracts y Scopus se han lo -
calizado directamente los términos clave en el título y
en el resumen. Cuando la base de datos lo ha permi-
tido se ha acotado el periodo temporal, la lengua y el
tipo de documento, en el resto de ocasiones estas deli-
mitaciones se efectuaron manualmente. 

Después de localizar los textos se han selecciona-
do únicamente aquellos trabajos que cumplen ciertos
criterios de inclusión: artículos empíricos publicados
en revistas científicas que analizan bien la representa-
ción del hombre y/o de la mujer en la publicidad inser-
tada en medios impresos o en la televisión, bien la per-
cepción de la población sobre el género en los mani-
fiestos publicitarios de los medios señalados o bien la
situación del hombre y de la mujer en las agencias de
publicidad que haga referencia a los medios de comu-
nicación impresos o la televisión. Por tanto, se han eli-
minado las revisiones de la literatura. 

La elección de los escritos a analizar ha sido efec-
tuada de forma independiente por dos investigadores
en función de los criterios establecidos y definidos con
anterioridad (Deeks, 1998: 703, 708). Del total de do -
cumentos encontrados en las bases de datos conside-
radas, y a partir de la lectura del
título, del resumen o del texto, se
ha considerado que han cumpli-
do los criterios de inclusión 175
artículos que, para ser examina-
dos ha sido necesario recuperar
y analizar el texto completo7. La
mitad de estos ítems finales esta-
ban re cogidos en Scopus, un
22,7% en So ciological Abs tracts,
un 8,3% en Dialnet, un 6,4% en
Isoc, un 5,3% en PubMed, un
3,8% en Eric y un 3,4% en
Com pludoc. Al considerar el
tema del solapamiento, es decir,
la presencia de los artículos en
las diversas bases de datos, cabe
destacar que de los 175 docu-
mentos examinados, 97 han sido
hallados en una única base de
datos, 67 en dos y 11 en tres. 

Una vez recopilados los
textos completos se ha procedi-
do a su codificación a partir de

un protocolo con tres ca tegorías: a) características del
es crito, b) autores y or ganizaciones y c) contenido de
los textos. Dos personas han trabajado durante tres
meses en la codificación de los escritos seleccionados
y entre ellos han ob tenido un índice medio de Kappa
del 0,88. Para analizar la información disponible se ha
realizado una base de datos en SPSS 15. De esta for -
ma, se han utilizado los test de Chi-cuadrado de Pear -
son8, las ta blas de contingencia, las tablas de respuesta
múltiple, los gráficos de líneas y las frecuencias.

3. Análisis y resultados
3.1. Productividad

La figura 1, que representa la producción científi-
ca sobre sexismo publicitario en función del medio de
comunicación, da cuenta, a primera vista, de dos cues-
tiones. En primer lugar, a lo largo de estos veintidós
años, ha habido más interés por analizar los medios
impresos que los audiovisuales (aunque las diferencias
no son estadísticamente significativas). En segundo lu -
gar, aunque la atención por los primeros ha sido cre-
ciente, en los últimos años (a partir de 2008) aparece
una inversión de tendencias: los académicos comien-
zan a analizar con más fuerza lo audiovisual al tiempo
que los estudios sobre sexismo y prensa disminuyen.

Los 175 documentos analizados se encuentran
distribuidos en 125 revistas, lo que traduce la variedad
de publicaciones que incluyen textos vinculados con el
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Figura 1. Año de publicación de los artículos por medio.



tema de estudio y la escasa concentra-
ción de revistas es pe cializadas sobre
el asunto (pues la gran mayoría, 102,
publican únicamente un escrito).

La publicación que reporta mayor
número de artículos es «Sex Roles: A
Journal of Research» con 19 trabajos
(11 relacionados con los medios im -
presos y 8 con la televisión), seguido
de «Journal of Advertising» con siete
(cinco vinculados con los «mass me -
dia» impresos y dos con el audiovi-
sual) y de «Comunicar» con cuatro
(todos referentes a la televisión). Así,
cabe destacar que en ninguna de las
tres revistas señaladas aparecen inves-
tigaciones que analizan de forma con-
junta ambos tipos de medios.

El 46,9% de los artículos seleccionados pertenece
a revistas que estaban indexadas en la base de datos
JCR en el año en el que publicaron el documento
analizado; sin embargo, ni uno solo de estos textos está
redactado en español o pertenece a revistas españolas
(ver tabla 1). Con referencia al cuartil de estas publi-
caciones, que se encuentra disponible a partir de 2003
y que se calcula para cada una de las categorías temá-
ticas en las que se inserta la revista, cabe destacar que
de las 88 situaciones que se han podido examinar, úni-
camente el 9,1% forma parte del Q1, de manera que
el 28,4% se ubican en el Q2, el 42% en el Q3 y el
20,5% en el Q4.

Por su parte, de los 125 textos que fueron publica-
dos a partir de 1999, año desde el que se encuentra
disponible «SCImago Journal & Country Rank»
(SJR) –portal que analiza la producción científica re -
cuperada por Scopus–, 98 forman parte de las revistas
consideradas por SJR en el año en el que publicaron
el artículo examinado. Solamente nueve de estos 125
documentos están escritos en español y siete pertene-
cen a revistas españolas, frente a las 46 de Estados
Unidos. 

Con referencia a la zona geográfica, en general y
teniendo en cuenta la producción total, se observan
disimilitudes en el interés hacia los distintos «mass me -
dia», de forma que hay más artículos centrados en
medios impresos que la televisión y estas diferencias de
volumen son significativas en España (x2=7,407; p=
0,025) (48% vs. 36%), pero especialmente en el resto
de Europa (x2=9,813; p=0,007) (83,1% frente a
8,5%). Atendiendo a la atención relativa otorgada a
cada medio en función de la zona geográfica, vemos
que el interés por los medios impresos es más impor-

tante en Europa (83,1%) y el resto del mundo (81,8%)
que en USA (66,3%) y España, donde menos de la
mitad de los artículos publicados se centran en exclu-
siva en este medio (48%). Nuestro país presta relativa-
mente más atención a la televisión (36%) que lo que lo
hace USA (28,8%), Europa (8,5%) y el resto del mun -
do (18,2%). Pero, además, España produce relativa-
mente más investigación multimedia (con prensa y te -
le visión) sobre el sexismo que el resto de zonas anali-
zadas (16% frente a 8,5% en Europa y 5% en USA)
(ver tabla 2 en la página siguiente).

En todos los casos predomina la publicación de
artículos en lengua inglesa (83,4% del total) frente al
español (16,6% del global), aunque esta tendencia, y
en consonancia con el punto anterior, es especialmen-
te llamativa en el estudio de los medios escritos (87%
frente a 13%). En el caso de los textos realizados en
español la diferencia entre medios es considerable-
mente inferior que la existente en las investigaciones
de lengua inglesa (24,2 puntos frente a 52,8 puntos),
de forma que al considerar el porcentaje del idioma
del documento es más habitual encontrar trabajos
basados en el medio televisivo en español que en in -
glés (31% vs. 20,5%). 

La mujer suele aparecer como la principal firman-
te en mayor número de ocasiones que los varones
(65,1% del total frente a 33,7%). Así, las féminas rubri-
can 79 documentos relacionados con los medios im -
presos, 27 referentes a la televisión y ocho vinculados
con ambos tipos de medios, contra los 42, 12 y 5 de
los hombres respectivamente. No hay diferencias esta-
dísticamente significativas en función de sexo a la aten-
ción prestada al medio impreso y al audiovisual. 

El 44% de los artículos cuenta con un único signa-
tario, el 50,3% entre dos y tres y solamente el 5,7%
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está firmado por más de tres autores, sin diferencias
estadísticamente significativas por el medio de comuni-
cación analizado.

En revistas españolas, las personas que publican
un mayor número de documentos, concretamente
cuatro, son Paloma Díaz (estudia los medios impresos)
y Marcelo Royo. Así, este último autor junto a Mª José
Miquel y Eva Caplliure forman el grupo más fructífero
al publicar tres trabajos, uno centrado en analizar los
medios impresos y los otros dos combinando su interés
entre la televisión y los «media» escritos.

En el resto de publicaciones destaca la presencia
de Elianne Riska, que posee cuatro artículos, siempre
en coautoría y con análisis centrados en las revistas.
Únicamente existe un grupo de firmantes que de for -
ma conjunta aparece en más de una ocasión, concre-
tamente en dos, Katherine Toland Frith, Hong Cheng
y Ping Shaw que también estudian las revistas.

En los documentos analizados es poco frecuente
la existencia de relaciones institucionales, así, predomi-
na que los artículos estén realizados únicamente por
una organización, ya que su presencia supone el
64,6% del total, los trabajos vinculados a dos entidades
alcanzan el 22,3% y los escritos con un mayor número
de organismos poseen únicamente el 5,7% del global.
Pese a estas disimilitudes, las diferencias halladas no
son estadísticamente significativas.

Las instituciones que aparecen en más ocasiones en
revistas españolas, concretamente en cuatro artículos,
son la Universidad Complutense de Madrid, la Uni -
versidad de Valencia y la Universidad Rey Juan Car los.
Por su parte, y con referencia al resto de publicaciones,
la Universidad de California es la organización más
fructífera. Así, estas cuatro organizaciones cuentan con
artículos referentes a los medios impresos y a la televi-

sión y poseen textos de forma indivi-
dual y junto a otras instituciones.

3.2. Características de los artículos
Cuando los artículos observan a

los personajes re presentados en la pu -
blicidad y especifican la edad examina-
da, el grupo poblacional más estudiado
es el de jóvenes, seguido de adul tos,
ancianos, adolescentes y ni ños. En el
caso de los medios impresos se sigue
es te mismo orden. No obstante, cuan-
do se analiza la televisión de forma
exclusiva, los niños y los adolescentes
se investigan en el mismo porcentaje
de ocasiones, y estos dos grupos de

edad no son tenidos en cuenta en nin-
guno de los artículos que se centran de forma conjunta
en los medios impresos y la televisión. Úni ca mente se
producen diferencias estadísticamente significativas con
referencia a los niños (x2=7,16; p=0,028), de forma
que su presencia es superior cuando se analiza el medio
televisivo que el impreso (66,7% vs. 33,3%).

Cuando lo que estudian los artículos es la percep-
ción que la población (o grupos de edad de la pobla-
ción) tiene sobre los anuncios (principalmente a través
de grupos de discusión, entrevistas o cuestionarios),
ca be destacar que los niños no son preguntados en
ninguna ocasión. Es a los jóvenes a los que se les pres-
ta más atención, seguido de los adultos, los adolescen-
tes y, por último, los ancianos. En efecto, los jóvenes y
los adultos son los grupos poblacionales más consulta-
dos en todas las situaciones, es más, los documentos
que se centran en los medios audiovisuales de forma
exclusiva no recurren en ninguna ocasión a los adoles-
centes ni a los ancianos. 

A pesar de que el tema central de esta investigación
es la mujer y la publicidad, existen artículos que también
prestan atención al hombre. De esta forma, al tener en
cuenta el sexo de los personajes analizados en los dis-
cursos, como muestra la tabla 3, el varón es investigado
en el 41,4% de los documentos que estudian medios
impresos, en el 47,3% de los que se centran en la tele-
visión y el 40% de aquéllos que observan ambos tipos
de medios, frente al 58,6%, al 52,7% y al 60% respecti-
vamente que examinan a la mujer. No obstante en esta
ge neralidad existen diferencias estadísticamente signifi-
cativas (x2=7,704; p=0,021) en el ca so de los varones,
de forma que es más frecuente que éstos sean examina-
dos en los textos que se basan en los medios escritos
(66,1%) que en los trabajos que consideran la televisión
(27,6%) o ambos tipos de me dios (6,3%).
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Cuando los trabajos recurren a
la población se produce una situa-
ción muy similar a la descrita ante -
rior mente, es decir, predomina el
análisis de la población femenina en
los artículos que escrutan los medios
impresos (58,6% vs. 41,4%) y en los
que se tiene en cuenta la televisión
(66,7% frente a 33,3%). Sin em -
bargo, cuando los documentos ins-
peccionan ambos me  dios lo hacen
de forma equitativa (50%). En esta
ocasión, las diferencias señaladas no
son estadísticamente significativas.

Al tener en cuenta que para la
realización de este estudio única-
mente se han seleccionado aque-
llos artículos que se centran en los
«mass media» escritos y/o en la te -
levisión, como era de esperar, no se
ha encontrado ningún artículo que analice al hombre
y/o a la mujer en las agencias de publicidad que haga
referencia de forma específica a estos medios de
comunicación. Por su parte, es más frecuente estudiar
la presentación de la imagen de hombres y mujeres en
la comunicación comercial que la percepción que
posee la población acerca de esta representación para
todos los medios: 85,9% frente a 14,1% al observar la
prensa, 85,7% vs. 14,3% al examinar la televisión, y
76,9% contra 23,1% al considerar ambos, aunque
estas diferencias no son estadísticamente significativas. 

3.3. Término clave
Pese a que todos los términos clave han reportado

artículos relacionados con los medios impresos, cuatro
de los conceptos utilizados –«publicidad y sesgo de
género», «publicidad y discriminación», «publicidad y
discriminación por género» y «publicidad y discrimina-
ción por sexo»–   no ofrecen resultados en el resto de
supuestos. «Publicidad y mujer» y «publicidad y géne-
ro» son las combinaciones que más resultados propor-
cionan, sin diferencias por medio. Únicamente «publi-
cidad y estereotipos» arroja diferencias estadísticamen-
te significativas por medio (x2=15,739; p=0,000), de
forma que reporta un mayor número de artículos rela-
cionados con los «mass media» impresos (46,5%).

3.4. Indicadores de género, operacionalización y
sexismo

Pese a no existir diferencias estadísticamente signi-
ficativas, la metodología cuantitativa es utilizada con
ma yor frecuencia que la cualitativa en los textos que

analizan los medios escritos (61% vs. 39%) y en los tra-
bajos centrados en la televisión (71,4% frente a 28,6%),
no obstante, cuando se estudian los dos medios de ma -
nera conjunta se recurre a ambas metodologías de
forma equitativa (50%). 

La mayoría de los artículos suelen realizar e iden-
tificar, aunque sea de forma únicamente parcial, la
operacionalización efectuada para analizar la publici-
dad sexista. Así, los trabajos relacionados con los
medios escritos muestran esta información en el 85,4%
de las ocasiones, los textos vinculados con la televisión
en el 89,7% y los documentos que tienen en cuenta
ambos tipos de medios en el 76,9% de los casos, sin
diferencias estadísticamente significativas. Por su parte,
cabe descartar que no se ofrece información referente
a esta temática en el 12% del total.

Las investigaciones utilizan escalas para medir el
sexismo publicitario en el 67,4% del global (67,5%
para medios impresos, 71,8% en el caso de la televi-
sión y 53,8% para ambos tipos de medios). Las catego-
rías temáticas son empleadas en el 24,6% de los artícu-
los para valorar la existencia de publicidad sexista sin
diferencias estadísticamente significativas en función
del «mass media» observado.

Únicamente en el 8,6% de los documentos se llega
a la conclusión de que la publicidad no es sexista o de
que las representaciones de género mostradas en los
anuncios no pueden ser calificadas como tradiciona-
les. Sin embargo, ni uno solo de estos artículos trata en
exclusiva la televisión. Es decir, ninguno de los textos
académicos recopilados concluye la salubridad, en tér-
minos de género, de la publicidad televisiva, de forma
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que existen diferencias estadísticamente significativas
en función del medio (x2=11,852; p=0,003), ya que
el 73,3% de estos estudios se centran en la prensa.

4. Discusión y conclusiones
Los datos obtenidos señalan que, en general, y es -

pecialmente en el ámbito internacional, hay más in ves -
t igación sobre sexismo y discriminación en función del
género en la publicidad en prensa que en televisión.
Hay una razón operativa para esta tendencia: analizar
el contenido de este último soporte es más di fícil. Así,
podría considerarse que el motivo de los in vestigadores
para no centrar su interés en la televisión se relaciona,
según Pérez (2009: 105), con que «el ca rácter efímero
de los formatos audiovisuales publicitarios supone pues
una dificultad añadida para su análisis», además, este
autor (Pérez, 2009: 105) señala que las amplias posibi-
lidades en la realización y en el lenguaje utilizado en los
«spots» de televisión «han dificultado el establecimiento
de una metodología estricta que permita su análisis
desde parámetros científicos». Por tanto, se ha recurri-
do a los medios impresos por su facilidad de estudio
pese a que como señala el presente trabajo las metodo-
logías escogidas para analizar los sesgos en los distintos
medios no muestran diferencias relevantes. 

Por otra parte, y con relación al conjunto de traba-
jos, resulta realmente complejo conocer la existencia
de sexismo en los medios de comunicación considera-
dos, pues la academia no suele posicionarse al respec-
to. Así, en los artículos, principalmente descriptivos, lo
más frecuente es encontrar un inventario de la imagen
de mujeres y hombres, de forma que no se especifica
si ésta puede ser considerada como discriminatoria. La
falta de delimitación y operacionalización de los con-
ceptos dificulta valorar la validez de estos trabajos con
relación al tratamiento del género en los medios y ha -
cer una comparación con la aplicación legal. En es te
sentido, diversos autores (Furnham & Paltzer, 2010:
223; Paek, Nelson & Vilela, 2011: 193) coinciden en
afirmar que las investigaciones vinculadas con el tema
de estudio carecen de marco teórico. 

El análisis de los sesgos de género en el discurso
publicitario, en función del medio, se diferencia sutil-
mente en el caso español. Nuestro país tiene una ma -
yor querencia relativa a observar la televisión, bien por
presunciones académicas  –el medio audiovisual como
el que posee mayor porcentaje de penetración en los
individuos (Asociación para la Investigación de Medios
de Comunicación, 2012), el que cuenta con la más
elevada inversión publicitaria9 y el que es más in flu -
yente en términos de socialización de género (Es pinar,
2006)– bien por la influencia del marco le gal. 

En efecto, en España, desde hace más de 15 años
(Ley por la que se Incorpora al Ordenamiento Ju rí di -
co Español la Directiva 89/552/CEE, sobre la Coordi -
na ción de Disposiciones Legales, Reglamentarias y Ad -
mi nistrativas de los Estados Miembros Relativas al
Ejer    cicio de Actividades de Radiodifusión Televisiva,
1994) las normativas públicas que delimitan la discri-
minación por sexo en los anuncios de manera genérica
(Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral con-
tra la Violencia de Género, 2004; Ley Orgánica para
la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, 2007;
Ley General de Publicidad, 1988) conviven con una
le  gislación específica que hace corresponsable al ope-
rador de televisión de la difusión de contenidos aten-
tatorios.

Precisamente nuestra tesis es que ha sido el esta-
blecimiento de una serie de normas y controles en di -
versos ámbitos (así como el clima de sensibilidad social
hacia la importancia de los medios audiovisuales en la
construcción de la igualdad de género) el hecho que
ha podido impulsar estudios de evaluación de la apli-
cación de las normas en nuestro país. 

Finalmente, cabe señalar como principal limitación
el haber analizado únicamente artículos científicos, lo
que implica rechazar otras importantes fuentes de infor-
mación. Pese a esta restricción, y con enfoque de géne-
ro, la presente investigación contribuye a am pliar el
conocimiento científico relacionado con las di ferencias
en el estudio de la publicidad impresa y televisiva. Sin
que los datos manejados permitan establecer una rela-
ción causal, cabría plantearse en trabajos futuros si estas
peculiaridades habrían estado propiciadas por nuestro
específico marco legal y/o viceversa. También sería in -
teresante comprobar si la percepción de sexismo pu -
blicitario coincide entre la au diencia, la academia y los
jueces encargados de decidir la presencia o ausencia de
discriminación por sexo en los anuncios. 

Notas
1 El sexismo es la representación de hombres y mujeres de manera
inferior a sus capacidades y a su potencial (Plakoyiannaki & Zotos,
2009: 1.411).
2 Un resumen de las principales normativas estatales (Constitución,
legislación nacional y derecho autonómico), europeas (directivas co -
munitarias) e internacionales (Declaración de Atenas, Confe ren cia
de Pekín y Conferencia de Nueva Delhi) relacionadas con esta te -
má tica se encuentra disponible en Balaguer (2008). 
3 Se descarta de este análisis la Ley de Servicios de la Sociedad de
la Información y de Comercio Electrónico (2002: 25.391) por hacer
una única referencia a la discriminación por sexo relacionada con la
prestación de servicios de la sociedad de la información de forma
ge neral y no con la publicidad de manera particular, que, además,
está más cercana a los principios constitucionales que a la Ley Ge -
neral de Publicidad, pues establece «el respeto a la dignidad de la

112

© ISSN: 1134-3478 • e-ISSN: 1988-3293 • Páginas 105-114

C
om

un
ic

ar
, 4

1,
 X

X
I, 

20
13



persona y al principio de no discriminación por motivos de raza, se -
xo, religión, opinión, nacionalidad, discapacidad o cualquier otra
circunstancia personal o social».
4 Los medios impresos han sido englobados en un mismo conjunto
debido a la falta de información ofrecida por gran parte de los docu-
mentos analizados. Con referencia a los «mass media» audiovisuales
únicamente se ha tenido en cuenta la televisión, ya que solamente
se ha encontrado un trabajo referente al cine y tres a la radio. Por
su parte, el medio Internet posee su propia normativa no considera-
da en este estudio.
5 La promulgación de esta Ley supone considerar por primera vez
en España como ilegal los anuncios sexistas, ya que se establece
como ilícita «la publicidad que atente contra la dignidad de la perso-
na o vulnere los valores y derechos reconocidos en la Constitución,
especialmente en lo que se refiere a la infancia, la juventud y la
mujer» (Ley General de Publicidad, 1988: 32.465).
6 Para seleccionar la base de datos multidisciplinar e internacional se
realizó una búsqueda exploratoria tanto en Web of Science como
en Scopus, las dos bases de datos de referencia. El número de artí-
culos recuperados para el primer caso fue 936, mientras que en el
segundo esta cifra se incrementó a 1.339 artículos que pertene cían
a las áreas de Medicina (640), Ciencias Sociales (383), Psi co logía
(210), Negocios, Administración y Contabilidad (201), Enfer mería
(74), Artes y Humanidades (60), Economía, Econo metría y Fi -
nanzas (59), Agricultura y Ciencias Biológicas (56), Pro fesiones de
la Salud (48), Bioquímica, Genética y Bio logía Molecular (29), Neu -
rociencia (22), Ciencias de los Materiales (21), Farma cología, Toxi -
cología y Farmacia (17), In geniería (16), Ciencias de la Compu ta -
ción (14), Ciencias Ambientales (10), Inmunología y Mi cro bio logía
(8), Tierra y Ciencias Planetarias (5), Ingeniería Quími ca (4), Cien -
cias de la Decisión (4), Odontología (2), Física y Astro nomía (2) y
Ma te máticas (2), además, dos textos eran multidisciplinares y 101
no estaban clasificados. Se decidió utilizar Scopus no solo por el
dato cuantitativo, sino también por las características cualitativas.
Aun que Web of Science re coge las revistas de referencia de mayor
calidad e índice de impacto, con relación a nuestro tema de estudio,
adolece de sesgos geo grá ficos (se centra en USA) y temáticos (reco-
ge principalmente re vistas vinculadas a las Ciencias). En Scopus la
representación de las Ciencias Sociales es modesta, de forma que
para solventar este problema se incluyó la base de datos Sociological
Abstract. Se utilizó PubMed debido al amplio número de artículos
hallados en Scopus referentes al área de medicina y se re currió a
Eric con el propósito de observar los estudios realizados desde el
campo de la educación, pues la Ley Orgánica para la Igualdad
Efectiva de Mujeres y Hombres (2007) otorga gran importancia a
este ámbito. Por su parte, Dialnet, Compludoc e Isoc fueron selec-
cionadas por indexar literatura académica realizada en español.
7 En el caso de que la base de datos no ofreciera el escrito completo
éste se buscó a través de las suscripciones impresas y electrónicas de
la Universidad de Alicante (revistas, sumarios y bases de datos). Si el
artículo no se localizó a través de esta alternativa, se solicitó el texto
a los propios autores por correo electrónico y, como última opción,
se recurrió al préstamo interbibliotecario.
8 Consideramos que las diferencias son estadísticamente significati-
vas cuando p<0,05.
9 La televisión, dentro del conjunto de los medios convencionales,
es el «mass media» con mayor volumen de negocio publicitario
(Sán  chez, 2012: 8).
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